
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.° 11001 31 03 043 2022 00510 00 

 

Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio, RECHÁZASE la anterior demanda (art. 90 del C.G.P.). 

 

No hay lugar a la devolución de la demanda al actor por haberse 

presentado por medios digitales. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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